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BOLIVIA 
MINISTERIO DE 
DESARROLLO RURAL Y TIERRAS 

REGLAMENTO ANEXO A LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº 088/2001 

ROTACIÓN Y DESCANSO OBLIGATORIO DE LOS ANIMALES DE ABASTO EN CORRALES DE 
MATADEROS 

CAPÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo l. (Objeto). 
La presente normativa establece el período obligatorio de descanso de los animales de 
abasto en corrales de mataderos, las condiciones para la rotación en corrales y la 
programación del ingreso de lotes de animales, con el propósito de garantizar el bienestar 
animal y la inocuidad de la carne. 

Artículo 2. (Alcance). 
Esta normativa es de aplicación obligatoria en todos los mataderos habilitados por ei 
SENASAG para el beneficio de animales de abasto, la rotación de corrales será específico 
para porcinos. 

Artículo 3. (Definiciones). 
Se aplicarán las definiciones establecidas en el Reglamento Técnico Sanitario de Animales 
de Abasto, aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 230/2024. 

CAPÍTULO 11 
DEL DESCANSO Y ROTACIÓN EN CORRALES 

Artículo 4. (Período de descanso). 
Todo animal destinado a faena deberá permanecer en los corrales de descanso del 
matadero por un período mínimo de seis (6) horas antes del sacrificio, pudiendo este plazo 
reducirse a cuatro (-4) horas en función del tiempo y las condiciones del transporte. 

Artículo 5. (Condiciones de los corrales). 
Los corrales deberán cumplir con las siguientes condiciones: 

a. Estar higienizados y contar con un piso adecuado que evite resbalones o lesiones.
b. Disponer de sombra, ventilación suficiente y acceso permanente a agua potable:
c. Tener una capacidad adecuada que impida el hacinamiento.

Artículo 6. (Rotación de animales porcinos en corrales). 
a. Durante el período de descanso, los animales deberán ser rotados o movilizados

para prevenir estrés, hacinamiento y lesiones.
b. La rotación se efectuará conforme a la capacidad operativa del matadero y bajo

la supervisión del Médico Veterinario Oficial o Médico Veterinario Acreditado.
c. Está prohibido mantener a los animales inmovilizados por períodos prolongados en

un mismo corral sin efectuar rotación.
Artículo 7. (Ingreso de lotes de animales). 

a. El ingreso de un nuevo lote de animales a los corrales solo podrá realizarse una vez
que el lote anterior haya sido trasladado al área de faena, previa limpieza y
desinfección del corral.
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